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PRECIO DE SUSCRIPCION

' Benitro y friera de la ca.pltal :
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OFICIAL
. PRECIO DE INSERCION

Por un mea .....
Por tres meses 
Por sets meses 
Por uïï aflo .....

15’00
30'00
60'00

de la provincia de Logroño

Númere suelto 0'75 céntimos 
mes corriente

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Haeta tree meses TôO y fechas 
an ter i oree doe pesetas

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comumicaciomes que no 
vengan registradas del Gobierno Civil de La provincia

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales qu® 
sean de pago, satisfarán a ra
zón de UNA peseta por LINE4 
y los que sean de previo pagq, 
se tasarán a razón de veinte 
céntimos por palabra, cualquie
ra que sea el origen del edic
to. Los interesados acreditarán 
antes de la publicación y por 
medio de la correspondiente 
carta de .pago, haber satisfe
cho su importe en la Depoeí- 
laría de fondos provinciale^, 
sin cuyo requisito no se inser
tarán.

S® suscribe en Ra Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
G»bro de la suscripción es adelantado; portanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de u importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro. Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canaries, y territorio* 
de Afriça sujetos a la legislación ipeninsuJar a los veinte días de su promulgs- 
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa.^ Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado».

ñiputación Provincial
—dOo—

EDICTO
De conformidad con lo que de

termina la Base 66 de la Ley de 
Régimen Local de Ï7 de julio de 
1945 en armonía con el art.° 347 
y concordantes del Decreto de 25 
de enero de 1946 por el que se 
regulan provisionalmente las 
Haciendas Locales, han quedado 
ultimadas las cuentas generales 
y liquidación del presupuesto 
de 1946, así como las de cauda
les y administración del Patrimo
nio provincia!.

Expresados documentos que 
integran el expediente de su ra
zón, cumpliendo lo dispuesto en 
el número 2 del artículo 352 del 
citado Decreto, quedan expues
tos al público por 15 días a par 
tir de la fecha de publicación 
del presente edicto, en la Inter 
vención de la Diputación Provin
cial durante cuyo plazo y ocho 
díís más, se admitirán los.rep,a,- 
ros y observaciones que puedan 
formularse por escrito eji su ca
so, debidamente reintegrados y 
por du jlicado, presentándolos en 
el registro general de entrada de 
documentos de ésta Excma. Di
putación Provincial.

Lo que se hace público para 
general conocimiento a ro.s efec
tos oportunos.

Logroño, 24 de marzo de 1947. 
El Presidente, 

Agapito del Valle

Administración de 
Justicia

—o—
- 399

Don fesúsj Carnicero Espino, 
Juez de Primera Instanci-L e Ins
trucción de Nájera y su partido.

Hago s iber: Que en el expe
diente de responsabilidades polí
ticas seguido en este Tuzgado 
contra Claudio Lerena Validen 
gua se emargaron a dicho expe
dientado las siguientes fincas en 

^jurisdiccló 1 deTpueblo de Bada 
rán que^se reseñan a continua 
ción.

Finias Urbanas
l .*—Una casa-habitación se 

ñalada con el n ®- 8 de la calle 
Real, de una extensión superfi 
cial de noventa y cinco metros 
cuarenta y tres centímetros cua
drados y que consta de planta ba
ja, un piso y desván y linda dere
cha entrando, cuesta Molino de 
.Arriba; izquierda herederos de 
Domingíí Torrecilla y espalda 
corral propio, tasada en diez mil 
pesetas.

2 .*—Otra en la misma calle 
señalada con el n.”- 14 de ciento 
ochenta y cinco metros cuadra
dos de superficie, que consta de 

planta baja un.piso y desván, lin
da derecha entrando Timoteo 
Torrecilla; izquierda Sotero Va- 
IHlengua y espalda Julián Lozano 
tasadas en cinco mil pesetas.

3 .* —Otro edificio bodega, se
ñalado con el n.'’ 24 de la calle 
de las’Bodegas, de treinta y seis 
metros cuadrados, de superficie, 
que linda derecha comunal; iz
quierda Marcos Lerena; espalda 
callejón tasada en dos mil pese 
tas.

Fincas Rústicas
l .^—Una finca rústica en Las 

Eras, de un celemín de tierra qué 
linda N. y E Aniceto Torrecilla; 
S carretera de San Millán y O. 
Gabino González, tasada en dos
cientas pesetas.

2 .*—Otra en Cuesta Calvos, 
de veintiséis áreas, veinte céntiá- 
reas, linda N. Casildo García; S 
Claudio Lerenaí E. y O. ribazo, 
tasada en doscientas pesetas ,

3 *—Otra en Tejares de dieci
siete áreas cuarenta y seis centiá- 
réïis, p^iuo;
E. Angel Torrecilla y O. Grego 
rio Olarte, ta ada en quinientas 
pesetas

4 * —Otra en La Dehesilla de 
veintisiete áreas noventa y dos 
centtáreas, linda al N. Pedro Ru 
bio; S Rafael TorrecillapE. Ce
ledonio Terrero y O. Agapito 
Martínez, tasada en doscientas 
pesetas.

5 .* -Otra en Los ATrijos, de 
veinte áreas noventa y seis centiá 
reas, linda N Manuel Sáenz; S 
senda; E. Domingo Benés y O. 
ribazo, tasada en ciento setenta 
y cinco pesetas.

6 *—Otra en Senda de Erancin 
de ocho áreas setentíi y cuatro 
centiáreas, linda N. Jacinto Idal- 
go; S Eduardo Torrecilla; p. ri
bazo, usada en cien pesetas.

7 .*—Otra en Las Viejas, de cin
co áreas veinticuatro centiáreas 
linda N. Román Mtn sanares; S. 
ribazo; E. SalustianíK Eernánd z 
y O. Pío García, tasadíí en cien 
pesetas.

8 .*—En Valcuern t, de cuaren
ta y un áreas noventa y dos cen- 
tiárea-., linda N A riano Larrea; 
S. Vicente Lozano; E. Enrique 
Olarte y O, Marcos Lerena, tasa
da en mil pesetas

9 .“—En Suertes Viejas, de 
veinte áreas .noventa y seis cen
tiáreas, linda N. .-Vrturo G-arnica, 
S. camino; E. Jacinto Alesanco y 
O. Eugenio Torrecilla, tasada en 
doscientas cincuenta pesetas.

10—En suertes Viejas, de 
quince áreas setenta y una centiá 
reas lindá N. Brígida García; 
S Mariano Torrecilla; E. y O 
ribazo, tasada en doscientas pese 
tas.

IL—En las Muela.s de ocho 
áreas setenta y cuatro centiáreas 
rodeada de ribazos, tasada en 
ciento veinticinco pesetas

12 . —En San Martín de ocho 
áreas setenta y cuatro centiáreas. 

linda N. Pedro Fernández; S. ri
bazo; E Anselmo Martín y O. 
Domingo Larrea, tasada err dos
cientas pesetas. .

13 .—En Las Eras uña pieza 
para trillar, de cinco áreas ven- 
ticuátro centiáreas, linda Nj Am
brosio'Fernández; S. Domingo 
Torrecilla, É.. Eloy Vázquez y O. 
camino, tasada en mil pesetas.

1, 4.—En -El Roble de veinticua
tro áreas cuarenta y cuati o cen
tiáreas, linda N. y S. ribazo; E. y 
O camino, tasada en quinientas 
pesetas.

l .b —Em Avantines de cinco 
áreas veinticuatro céntlareas, ifn 
da N. y S ribazos; E- y O Pedro 
Martínez, tasada en quinientas 
peset.is.

16 .—En el mismo término de 
tres áreas, cuarenta y nueve cen
tiáreas, linda N y S. ribaz >; E 
Higini ) Terrero y O. Julián Dul
ce tasada^enjrescientas pesetas, 

17 .—En los Cascajos, de cinco 
áreas veinticuatro centiáreas, lin 
diN cara; S. c :minú; E .Marcos 
L' rena y O. Bei^ito Olarte tasada 
en cuatrocientas pesetas.
' 18.— En Suertes Viejas de do
ce áreas veintidós centiáreas. Ifn 
d.i N Arturo Garnie s; S camino; 
E. Angel Loza y O xAndiés Or 
duña’tasada en ciento cincuenta 
pesetas , _

19 — En Vía Cárdena.., de die 
cinueve áreas veinte centiáreas, 
linda N y S. ribazo; E. Eusebio 
Martínez v O. Marcos Lerena, ta 
sad.i en dosedéntas Desetas. .

20 — En Canal de Rojo, de diez 
áreas cuarenta y ocho centiáreas, 
linda toda ella por ribazos, tasa 
da en ciento cincuenta pesetas.

21 .—Otra en Senda las Com- 
pr s, de ocho áreas y setenta y 
cuatro c ntiáiaas, linda N cami
no; S libazo; E. Benito Ciarte y 
O. Claudio Lerena tasada en dos- 
cienta.s pesetas. . .

22—En San Juan de cinco áreas 
veinticuatro centiáreas. linda N. 
camino; S. ribazo; E Benito 
Ol irt’ y O. Claudio Lerma, ta
sada e I doscientas cincuenta pe
setas,.

23 —En tablado de cincef árda» 
veinticuatro,centiáreas,. linda N. 
carai:w¿S Juan Lerena Martínez 
E. Juan Lerena Valli lengua y O 
Federico Uruñuela, tasada én 
trescientas pesetas.

24 .—En Valdemataria de cin
cuenta y cinco áreas ochenta y 
nueve centiáreas linda N. E. y O. 
ribaz xs' y S. Don Joaquín, Garni, 
ca, tasada en quinienta.s pesetas.

25 . —En San Juan, de tres áreas 
cu^irenta v nueve centiáreas, lin
da N.j-ibüzo; E. Miguel Lozano 
y O. Andrés Loz.mo, tasada en 
cien pesetas.

26 .—En Avantines, jle seis 
áreas diez centiáreas, linda N. 
cava; S Conrado^ OI irte; E. Ti
moteo Torrecilla y O camino 
tasada en ’quinienta.s pesetas.

27 .— En Arcio, de setenta: y 

tres areas veinticuatro centiáreas 
linda N. ribazo; S. Sebastián La
rrea; E. Is dro Baños y O. Beni
to Martínez, tasada en setecien- - 
taspesetás.

28 .—En Correcampo, de diez 
áreas cuarenta y ocho centiáreas, 
lida N. y S ribazo; E. y O Euge
nio Torrecilla, tasada en dos
cientas pesetas.

29,—En Cuesta Calvas, de 
veintinueve áreas seseta y ocho 
centiáreas, linda N. cuesta; E. 
Herederos de Casildo García, ta
sada en trescientas pesetas.

En expresado expediente y 
por providencia de esta fecha, se 
ha man Jado sacar a pública su- ' 
basta las fincas reseñadas, para - 
cuyo acto se ha señalado, las on
ce de la mañana del ventiséis de 
marzo próximo en la Sala de esté 
Juzgado, y cuya subasta 
se celebr-ará con las siguientes 
prevenciones.

l .“—No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación de cada una 
de las fincas objeto de la subasta. 
' 2 Para tomar parte en la 
misma, deberán -los licitadores 
consignar previamente en la me
sa del Juzgado, d establecimiento 
destinado al efecto, el ^diez por 
ciento valoración de las fincas 
sin cuyo requisito no serán admi’ 
tidos.

3 .*—No existen títulos de pro
piedad de dicha.s fincas y estas 
no figuran con carga alguna. - 

Dado en Nájera a 27 de febrero 
de 1'447.

El Secretario,

Ânuncio< Oficíale!
' EDICTO

357
Don Manuel Lutorr.e Pérez Ca

ballero, Alcalde Presidente de 
Aguilar del Río Alhama, provin
cia de Logroño.

Hace Saber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal pa
ra el ejercicio de 1947, queda ex
puesto al público en la Secreta
ría municipal, por término de 
quince días hábiles, a fin de que 
pueda ser examinado por cuan
tos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
pres'^ntarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de 
Hacienda, por los habitantes de 
este término municipal 5" demás 
entidades ennumeradas en el ar
ticuló 228 de la Ordenación Pro
visional de las Haciendas Loca
les, aprobapa por Decreto de 25 
de enero de 1946, las reclama
ciones que crean conveniente por 
los motivos expresados en el ar
ticulo 229 del citado Cuerpo le- 
g^l.

Aguilar del Río Alhama a 24 
de febrero de E 47.

El Alcalde,

SGCB2021
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Ley «obre arrendamiento» urbano»
31 de Diciembre de 1946

(Continuación) 
por escrito, computándose los 
aumentos que autoriza esta Ley. 
En defecto de estipulación escri
ta, a la que resulte del último'^pa- 
go realizado por el inquilino que 
sea parte en la litis.' y de ser du
dosa o imposible la (determina
ción de la renta ésta se estimará 
no superior a cuatro mil pesetas 
anuales.

ll) Los recursos de que trata 
el apartado 9) se prepararán por 
escríto ante el propio Juez de pri 
mera instancia, dentro de los 
diez días que sigan a la notifica
ción de la sentencia, y presenta
dos que sean, el Juez elevará di
rectamente las actuaciones al 
Tribunal Supremo emplazando 
a las partes para que, en el tér
mino de otros diez días, compa
rezcan a usar de su derecho an 
te la Sala primera del m smo. 
Este plazo será de veinte días, 
cuando la apelación se hubiere 
substanciado en Juzgado de pri’ 
mera instancia de Baleares o Ca- 

- narias.
12) El recurso por <injusticia 

notoria> se formalizará por es 
crito en el término de diez días 
contados desde la personación 
del recurrente ante la Sala pri
mera del Tribunal Supremo, y 
deberá fundamentarse en alguna 
de las causas siguientes;

Primera. Incompetencia de 
jurisdicción.

Segunda. Quebrantamiento

yase o no celebrado la Vista y 
de no haber solicitado ésta el re
currido en el mismo plazo, con
tado desde la fecha en que ter
minó el concedido para evacuar 
el traslado de instrucción.

Será de aplicación en cua to a 
las costas la regla establecida en 
el apartado 7) de ésta Base.

15) El recurso de «injusticia 
por quebrantamiento de forma* 
se formalizará, substanciará y 
resolverá según lo establecido 
en el apartado anterior; pero ha
brá de fundarse únicamente en 
el quebrantamiento de las for
malidades esenciales del juicio 
que hubiere producido la inde
fensión del recurrente.

16) En ambos recursos regi
rán, en cuanto a representación 
y defensa, las normas de la Ley 
de Enjuiciamiento civil; pero la 
cuantía de las co.stas. compren 
dido el papel timbrado y dere
chos arancelarios, se reducirán 
a la mitad si se tratare de vivien
da con renta inferior a seis mil
pesetas anuales.

17) Tan luego quede firme la

suelto según dicho precepto legal 
todos los incidentes, excepcio
nes y reparaciones que pudieran 
plantearse en los juicios atribui
dos por esta Ley al conocimien
to de los Jueces de/primera ins
tancia habrán dé ser resueltos 
necesailamente por éste en la 
sentencia que recaiga sobre la 
cuestión principal haciendo pro
nunciamiento previo en ella so
bre cada una de las cuestiones 
incidentales y abst^iéndose de 
entrar en^el fondo del asunto 
cuando la naturaleza de estos 
pronunciamientos previos lo im
pidiere

21) Las sentencias de los Jue
ces de primera instancia recau
das en los litigios cuyo conoci
miento les está atribuido a tenor 
de lo oispuesto en el apartado 18) 
de estíi Base serán recurribles 
por «injusticia notoria> ante el 
Tribunal Supremo, sea cual fue
re el importe de la renta. Y el 
recurso se preparará, fundamen
tará y substanciará a tenor de lo 
establecido en los apartados 11),

?12 y 14), salvo por lo que a este
sentencia, el fuezde primerains último se refiere, en lo rel^ivo . « « « .Ir. Ir, r, /4 .Arx < /4 I V« ZJ Z** 1 1 C<tancia devolveiá los autos al a la admisión del recurso. Seiá

a la clase de espectáculos tales, 
como locales de recreo, casinos, 
teatros, circos o cinematógrafos, 
y a la promulgación de la pre
sente Ley de Bises excediere de 
dos años de duración o se cele
brare después de promulgada, 
por plazo igual o superior a éste, 
el arrendatario gozará deV bene
ficio de prórroga obligatoria; y 
en el caso de que el arrendador 
haga uso de la facultad que le 
confiere la causa primera de ex
cepción de la Base VIH, que no 
será exigible, y en lo relativo a 
la indemnización, que.se limita
rá al importe de uná anualidad 
ae la renta. Tampoco tendrá el 
arrendatario derecho al tras
paso.

A)

BASE TRANSITORIA
Rttroactiyidad de la Ley.

Sin otras excepciones que

de las formalidades esenciales. 
del juicio cuando hubiere produ
cido indefensión.

Tercera. Injusticia notoria 
por infracción de precepto o de 
doctrina legal.

Cuarta. Manifiesto error en 
'la apreciación de la prueba cuan
do se acredite por la documental 
o pericial que obre en los autos.

13) Recibidas las actuaciones 
personado el^ recurrente y for- 

' malizado el recurso, la Sala en 
el término del quinto día, conta
dos desde el ingreso del escrito 
de forinalización, dictará auto j 
en el que decidirá de plano si por j 
cumplirse con lo dispuesto en el 
apartado 9), ha lugar a la admi
sión. De resolver que ésta no 
procede, en el mismo auto de
clarará firme la sentencia recu
rrida e impondrá las costas del 
recurso al recurrente. Si resol- 
viere que ha lugar a admitir el 
recurso y el recurrido no hubie
re comparecido, preferirá sen 
tencia en el término de los cinco 

/ día.s siguientes al auto de ad ni- 
sión.

14) Admitido el recurso si sj 
hubiere personado- la parte re 
currida se le traslad irá para ins
trucción el escrito formalizá ido 
lo por término de cinco días y 
transcurrid js que sean, el Tri
bunal dictará sentencia previa 
celebración de Vista pública úni
camente cuando lo solicitare el 
recurrido al darse por instruido 
del recurso Si no pidiere Vista 
podrá impugnarlo en el mismo 
escrito en que evacúe el trasla
do d,e instrucción.

Cuando fueren dos o más par
tes las recurrentes el traslado de 
instrucción será sucesivo para 
cada una y no podrán impugnar 
los recursos contrarios en los es
critos en que evacúen aquel tras
lado. En estos casos deberá ha
cerse señalamiento para la Vista.

La sentencia habrá de dictar 
se dentro de los diez días que 
sigan al de su señalamiento, há-

Juzgado Municipal o comarcal, 
con testimonio de ella para su 
ejecución. L'i rnism.o hará el Tri
bunal Supre no después de die 
tar el auto que declare, no haber 
lugar a la admisión, de proferir 
sentencia o cuando el recurso 
quede desierto, efecuando la 
devolución por conducto del 
Juez prime^ instancia.

18) Los JftSes de primera 
instancia conocerán en ella Ls 
litigios que por rázeSrí de là nía 
teria no están atribuidos al co- ; 
nocimiento de los municipales o ’ 
comarcales, a tenor de lo dis
puesto en el apartado 3) de esta 
Base. Su substanciación se aco-

también de aplicación lo dis- 
pue.sto en los apartados 16') y 17) 
de esta Base, éste con la misma 
sab’edad en cuanto a la admi
sión

22) La Ley de Enjuiciamien
to civil será subsidiariamente 
aplicable en materia de procedi
miento.

23) , Cuando la acción, aunque 
propia de la relación arrendati 
cia urbana, no se fundamente en 
déíéchos reconocidos en esta 
Ley, el litigio se substanciará
conforme a lo dispuesto en 
Leyes procesales comune.s.

las

modará a lo establecido para los
BASE ADICIONAL

in-incidentes en la Ley de Enjuicia- \ * í) El arrendamiento de 
• ' dustrias o negocios de la clasemié to civil, excepto cuando se 

accione de retracto al amparo 
de lo prescrito en las Bases IV y 
VI de la presente Ley. en que el 
procedimiento será el del título 
XIX, libro II de la misma Le^’ 
procesal, acoplándolo tanto en 
uno como’en otro caso, à lo pre
venido en las presentes bases.

Cuando lar'condena en el pago 
de costas no resultare de lo dis 
puesto en esta Ley, se impon 
drán a la parte cuyos pedimien- 
tos hubieren sido totalmente re
chazad'^; y si la estimación o 
desestimación fueren parciales, 
cada una abonará las caus das a 
su instancia ÿ p igarán los comu
nes por mitad

19) La ejecución de las sen
tencias que dicten lo.s Jueces de

que fuere queda excluido de esta 
Ley, r^iéndose por lo pactado y 
por lo dispuesto en la legislación 
civil, común y forai Pero solo 
se reputará existente dicho arren 
damiento cuando e( arrendatario 
recibiere, además del local el 
negoéio o industria en él esta- 
blecid'o; de modo que el objeto 
del contrato sea no solamente 
los bienes que en el mismo se 
enumeren, sino una unidad pa
trimonial con vida propia y sus
ceptible de \ ser .inmediatamente 
explotada o pendiente, para ser
lo, de meras formalidades admi
nistrativas

2) Cuando conforme a lo 
dispuesto en el apartado anterior 
el arrendamiento no lo fuere de

primera instancia en los asuntos^ industria o negocio, si la finali
de que trata ei.OP o c id > .interior 
cuando hici/ren pronunciamien
to que ob.igue a desalojar la vi 
vienda o local de negocio se co- 
raodará a las reglas de la Sec
ción cuarta, título XVII, libro II 
de la Ley de Enjuiciamiento ci
vil, con las modificaciones intro
ducidas en el apartado 5) de esta 

t Base, de no disponer en la pre
sente un plazo mayor. -

I En los restantes casos la sen
tencia se ejecutará conforme a 
lo dispuesto en la Ley procesal 
común.

20) Salvo el recurso de repo
sición contra providencias de 
mero trámite autorizado ^n el 
artículo trescientos setenta y 
seis de la Ley de Enjuiciamiento 
civil que será substanciado y re

las que resulten de sus propios 
preceptos, lo dispuesto en esta 
Ley de Bases será de aplicación 
no sólo a los contratos que se , 
celebren a partir de la vigencia 
de su texto articulado, sino tam 
bién a lo$ que en dicho día se 
hallaren en vigor.

B) Sebre subarriendo, cesiones y 
tras[>asos.

2) No obstante lo dispuesto 
enJas Base» III y XI, cuantió 
una vivienda o local de negocio 
se hallare total o parcialmente 
subarrendado en primero de oc
tubre de mil novecientos cuaren
ta y seis, por plazo no inferior al 
dé seis meses, precisaménte an
teriores a esta fecha, 'aunque el 
arrendador no hubiere autoriza
do el subarriendo, si antes de - 
ese día no prom vió el desahu
cio por dichi causa, no poílrá a 
su amparo obtener la resolución 
del contrato hasta que cambie la 
persona del sub.trrendatario. Y

dad del Contrato es el,estable 
ini/^nto por el ^rrend itario de su 
propio negocio o industria, que
dará compp'ndido en la presente 
Ley y conceptuando como 
arrendamiento de local de negó 
cío, por muy impoi tantes, esen
ciales o diversas que fueren las j 
estipulaciones o las restantes ‘ 
cosas que con el local se hu
bieren arrendado tales como vi
viendas almacenes, terrénós sal
tos de agua, fuerza rriotriz; ma
quinaria, instalaciones y, en ge
neral, cualquier otra destinada a 
ser utilizada en la explotación 
del arrendatario •

/3) Si el arrendamiento fuera 
de una industria o negocio que, 
aunque comprendido en el apar
tado 1) de esta Base perteneciere

el cámbio no se entenderá causa
do si se tratare de viviendas por
que a la muerte del subarren ^a- 
tario prosig. n ♦*! sub.an iendo sus 
familiares dentro del .segundo 
grado, que con él convivieren 
con tres meses de anterioridad 
al óbito; siendo de aplicación 
cuandcTlo subarrendado fuere un 
local de negocio, lo establecido 
en el apart do 4) de ki Base VIL 
bien que referido a la persona 
del subarrendatario

En 1 )s casos a que se refiere 
ei párrafo anterior, ti arrendador 
a partir de la promulgación de 
esta Lf'v de Bases y mientras 
subsista^el subarriendo podrá 
exigir del inquilino o arrendata 
rio un sobreprecio equivalente 
al cincuenta por-ciento má- del 
importe de la renta que en pri
mero de octubre de mil nove
cientos cuarenta y seis pagare, 
de ser aquél total, conforme a 
las prescripciones de la Base III; 
y del veinticinco por ciento, si 
parcial. La falta de pago de es- 

' tos porcentajes se reputará como 
! inefectividacl de la renta y serán 

exigibles, con independecia de 
cualquier otro aümento que auto 
rice esta Ley.

Lo dispuesto en este apartado 
se entiende sin perjuicio del de
recho que confiere al inquilino 
el 14) de la Base 111.

3) El arrendador que por es
crito y Con anterioiidad a la vi
gencia de los preceptos de esta 
Ley hubiere autorizado el suba-

(Continuará)
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